
 
 
 
 
 
 
 
 

Principales cifras 
 

 
 
 

 31 federaciones nacionales miembros 

 2 miembros asociados 

o ESTA (Asociación Europea de 

Seguridad del Transporte de 

Fondos) 

o ASSA-I (Asociación Internacional 

de Seguridad Aeroportuaria) 

 28 países europeos 

 21 estados miembros de la Unión Europea 

 50,000 compañías de seguridad privada 

 1.7 millón vigilantes de seguridad privada 

 Facturación anual de 23.000 millones de 

euros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Estructura de CoESS 

 
 Asamblea general 

 Comité ejecutivo 

 Comité de dirección 

 Secretaría general 

 

EL trabajo diario de CoESS se estructura  en torno a 8 comités: 

 

 Comité de vigilancia 

 Comité de transporte de fondos 

 Comité de supervisión y vigilancia a distancia 

 Comité de seguridad aeroportuaria 

 Comité de seguridad marítima 

 Comité de infraestructuras críticas 

 Comité de cohesión 

 Comité de diálogo social 

 

Con esta estructura, CoESS desea incorporar todos los segmentos del 

sector. Los comité de trabajo están compuestos por expertos en sus 

ámbitos específicos y abordan retos actuales y futuros en sus 

respectivos segmentos de la industria a los que se enfrentan. 
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Sobre CoESS 
 

 

Sobre nosotros 

 

La confederación de servicios de seguridad europeos (CoESS) es la 

organización que aglutina a 31 asociaciones 

nacionales de empresas de seguridad 

privada. Se fundó en 1989. CoESS es la única 

organización representativa de compañías de 

seguridad europeas que representa los 

intereses de la industria de servicios de 

seguridad privada. Tiene el reconocimiento de la Comisión Europea 

(DG de empleo, asuntos sociales e inclusión) como agente social 

europeo de acuerdo con los Tratados Europeos. 

 

Nuestros objetivos 

El objetivo principal de CoESS es representar y defender los 

intereses conjuntos de sus federaciones nacionales miembro y, con 

ello, de las empresas pertenecientes a las mismas, tanto a un nivel 

europeo como internacional. CoESS está, por ello, fuertemente 

vinculada a las acciones relativas a la armonización de la normativa 

nacional de seguridad privada y las reglamentaciones que se 

fundamentan en el máximo nivel posible de profesionalidad y 

calidad.  

 

Con una experiencia de más de 20  años en el sector, adquirida con 

el estrecho trabajo en cooperación con clientes públicos y privados, 

CoESS hace uso de su amplia experiencia y base de conocimientos y 

es el interlocutor prioritario de los actores políticos europeos y los 

consultores políticos que requieren conocimiento del sector. Por 

dicha razón, CoESS es consultada sistemáticamente sobre cualquier 

política europea y estrategia que puedan afectar a los intereses de 

la industria a corto o medio plazo. 

¿Servicios de seguridad privada? 

Las federaciones nacionales pertenecientes a CoESS cubren un 

amplio abanico de servicios de seguridad privada, incluyendo, pero 

no estando limitados a: vigilancia de centros comerciales, patrullas, 

controles de acceso, seguridad de eventos, servicios de escolta, 

transporte de fondos, procesamiento de efectivo, respuesta a 

alarmas, CCTV, centros de supervisión a distancia, seguridad 

aeroportuaria, servicios con perros, seguridad marítima, seguridad 

marítima, protección de infraestructuras críticas, soluciones 

combinadas, investigación corporativa, emergencias médicas, 

servicios de protección y prevención contra incendios, seguridad 

urbana, prevención de pérdidas, servicios de conserjería, 

consultoría de seguridad, vigilancia especializada, formación en 

seguridad privada, y muchos otros. 

 

Acuerdos de cooperación europeos 

CoESS es la única confederación formalmente reconocida como tal 

por las instituciones europeas, es un socio privilegiado y es 

consultada formalmente en muchos expedientes europeos. No 

existe ninguna voz similar representativa en Europa de la industria 

que emita su opinión en nombre del sector de los servicios de 

seguridad privada. 

 

CoESS construye y mantiene relaciones sólidas con las Direcciones 

Generales más relevantes de la Comisión Europea (Empleo, asuntos 

sociales e inclusión, mercado interior, empresa e industria, 

educación y cultura, justicia, asuntos interiores, movilidad y 

transporte, amplación, asuntos económicos y financieros, 

relaciones exteriores) así como con el parlamento europeo y el 

consejo de Europa.  

 

CoESS es asimismo un interlocutor privilegiado y un socio de otras 

organizaciones europeas como el comité europeo de 

estandarización  (CEN), el comité europeo de estandarización  

electrotécnica (CENELEC), la organización europea de seguridad 

Europea (EOS), Euralarm, la asociación de seguridad corporativa 

europea (ECSA) , la   mesa redonda de servicios de la industria 

europea (EBSRT), la red de empleadores europeos (ENN) (Business 

Europe) y otros.  

 

Mantiene una relación de trabajo estrecha con otras 

confederaciones europeas, entre las que se  encuentran 

BusinessEurope, EuroCommerce, HOSPEEM, EFCI, Eurociett, CEMR-

EP, FIEC, EFEE y por supuesto con su contraparte en las 

organizaciones sindicales europeas, UNI Europa. 

 

Una llamada de atención 

CoESS cree firmemente que la multiplicidad de políticas europeas y 

estrategias que tienen un impacto directo o indirecto en la 

industria de seguridad privada deberían coordinarse e integrarse 

para crear valor añadido y progreso real hacia la prevención y 

minimización de todo tipo de riesgos. CoESS realiza por ello una 

llamada a los agentes de decisión en el ámbito europeo, destinada 

al establecimiento de una estrategia política global. Si los contornos 

de dicho marco de actuación se establecen con claridad, será más 

fácil el desarrollo por la Unión Europea de estrategias específicas. 

 

En la medida de la globalización de amenazas y riesgos, la Unión 

Europea está idealmente posicionada para llevar a cabo esté papel 

de coordinación a los niveles político, estratégico y de ejecución. 

 

CoESS propugna un enfoque integrado por parte de la Unión 

europea en relación con la seguridad privada. Sólo dicho enfoque 

puede facilitar la coordinación, unificación y efectividad de las 

políticas, iniciativas, investigación y programas en marcha 

relacionados con la seguridad privada al nivel europeo. 

 

¿Más información? 

Visitar la página web: www.coess.eu 

 


